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Desde la entrada en vigor de la L.O. 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal en materia de seguridad vial los delitos contra la seguridad vial representan un número importante de los cometidos. En
el 2012 las sentencias condenatorias por alguno de estos delitos se elevó a 97.359.

La mayoría de los delitos contra la seguridad vial están relacionados con conducir bajo los efectos del alcohol u otras drogas En 2012La mayoría de los delitos contra la seguridad vial están relacionados con conducir bajo los efectos del alcohol u otras drogas. En 2012
estas infracciones representaron el 68%, seguidos a gran distancia por el delito de conducir sin permiso (27% del total).

Solo un pequeño grupo de sentencias por delitos contra la seguridad vial castigan estas conductas con penas de prisión. La gran
mayoría son sancionadas con medidas alternativas.

En el año 2012 fueron dictadas un total de 61.161 medidas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad (TBC) como sanción para este
tipo de delitos

Estos TBC pueden ser sustituidos por talleres de actividades en seguridad vial (TASEVAL) que deberán estar estructurados en dos partes. La primera centrada en la realización de
actividades formativas dirigidas a evitar la propia reincidencia delictiva del penado/a (20 horas formativas) y la segunda, centrada en la realización de actividades de utilidad pública
(número de horas variable en función de las jornadas de TBC a cumplir) dirigidas a prevenir accidentes de tráfico de otros grupos de riesgo o población general.

tipo de delitos.

Método:
Se aplicaron las jornadas de concienciación a cinco grupos en distintas localidades de Galicia a los que asistieron un total de 128 infractores la mayoría de los cuales presentaban delitos
relacionados con conducir bajo los efectos del alcohol (64%) o hacerlo sin el permiso de conducir (30%). Para evaluar los efectos de la intervención se aplicó en la sesión inicial
(pretest) y en la final (postest) una batería de pruebas en las que se evaluaba compuesta por la escala CRV-SV, la versión breve del Alcohol Use Disorders Identification Test (AUDIT-C)
y la escala de estados de cambio en la conducción. Los resultados encontrados evidencian mejoras significativas en los participantes que justifican la realización de este tipo de
intervenciones substitutivas de las penas de TBC.
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Las Jornadas de Concienciación son
intervenciones grupales que se ajustan a las lineas
directoras de los TASEVAL y de naturaleza
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A partir de esta experiencia ha surgido el programa
PsicoVial. Aspectos Generales sobre Seguridad Vial

40 ítems en los que los sujetos deben manifestar su grado de acuerdo o desacuerdo sobre
aspectos relacionados con el consumo de alcohol al volante la velocidad la distracción laaspectos relacionados con el consumo de alcohol al volante, la velocidad, la distracción, la
conducta temeraria al volante, el uso de sistemas de retención o el uso de drogas. Los
análisis psicométricos realizados sobre las escalas propuestas no apoyan la fiabilidad ni la
validez de las escalas. Por ese motivo se han analizado los ítems de forma individual. Se
han encontrado diferencias pre-post en 11 de los 40 ítems. En todos los casos los cambios
reflejan una mejora en las actitudes hacia la seguridad vial.j j g
Valores Universales en Seguridad Vial
30 afirmaciones referidas a los valores universales trasladados al sistema del tráfico. Los
análisis realizados no apoyan la existencia de una estructura factorial con sentido teórico.
Se presentan los resultados de los 7 ítems en los que se observaron diferencias
significativas. Todas ellas reflejan una mejora después de la intervención.

Además de los cambios actitudinales las jornadas de concienciación también se mostraron
eficaces a la hora de fomentar una motivación para el cambio positiva, reduciendo las
puntuaciones en la escala de precontemplación e incrementándose los valores en la escala
de contemplación.
También se observó una reducción significativa en el consumo de alcohol medido a través
del AUDIT-C.
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Además de realizar una introducción sobre las características del perito 
criminólogo, se realiza un análisis del proceso de estudio, metodología y emisión final 
de los informes, destacando la importancia del carácter multidisciplinar de la 
Criminología como ciencia auxiliar del Derecho Penal, cualidad que le imprime un plus 
para ampliar el espectro de opciones con respecto a las líneas de defensa o acusación. 

- Alfonso Serrano Maíllo: «Para la gran mayoría. Una contrastación de hipótesis 
de la interacción entre moralidad y autocontrol en la teoría de la acción 
situacional de Wikström» 

La Criminología ha concentrado sus esfuerzos más en individuos con una 
relativa tendencia a la comisión de delitos que en la población en general. La teoría 
criminológica debería ofrecer una respuesta no sólo a las causas del delito, sino también 
a la cuestión del orden (Hirschi, 1969). Desde este punto de vista, la teoría de la acción 
situacional (SAT) (Wikström et al., 2012) es prometedora para ambos retos. 

La SAT constituye un reciente desarrollo teórico muy importante y ambicioso en 
nuestro ámbito y la propuesta de interacciones es uno de sus puntos fuertes. La 
moralidad individual y el autocontrol desempeñan un rol importante en los mecanismos 
causales de la SAT y algunos autores sugieren una interacción en el sentido de que los 
efectos del autocontrol deberían ser más elevados cuando la moralidad individual es 
baja (Wikström y Svensson, 2010). De acuerdo con la SAT, este argumento es sólo 
parcialmente correcto debido a que cuando la moralidad es baja, el autocontrol (tal y 
como es entendido en la SAT) será igualmente inefectivo. Una consecuencia de esta 
lectura de la SAT es que el autocontrol es relevante cuando la moralidad no es ni muy 
elevada ni muy baja, o sea, para la gran mayoría de nosotros. La SAT, por lo tanto, 
ofrece una respuesta prometedora a la cuestión del orden: la mayor parte de los 
individuos evitan la infracción de normas debido al efecto conjunto de un poco de 
moralidad, un poco de autocontrol y un poco de otras variables. 

Esta hipótesis es contrastada utilizando datos del Estudio de delincuencia juvenil 
de Cali (Serrano Maíllo, 2013) (N=934). Utilizando medidas continuas de delincuencia, 
los datos se utilizan mediante análisis de regresión (mínimos cuadrados ordinarios). Los 
resultados y las limitaciones del estudio se discuten. 

- Xosé Antón GÓMEZ FRAGUELA/Beatriz GONZÁLEZ IGLESIAS/Eva MUIÑO

GÓMEZ: «Evaluación de los Talleres de Actividades en materia de Seguridad 
Vial en Galicia» 
Con motivo de la modificación del Código penal en materia de seguridad vial 

(LO 15/2007, de 30 de noviembre), el número de delitos relacionados con el tráfico y la 
Seguridad Vial han desbordado los medios y posibilidades de conmutar las penas con 
TBC. Para dar respuesta a este problema el Grupo de Tráfico y Seguridad del Colexio 
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Oficial de Psicoloxía de Galicia propuso en 2008 a Instituciones Penitenciarias un 
Proyecto Piloto para la realización de unas “Xornadas de Concienciación” en 
substitución de los TBC. En esta comunicación se presentan algunos resultados de la 
evaluación de la experiencia realizada en 2011 adaptando las jornadas iniciales al 
esquema aprobado en la Instrucción I 2/2010/DGCTMA, de 10 de marzo, sobre la 
gestión administrativa de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad contra la 
seguridad del tráfico: los talleres de actividades en seguridad vial. Se aplicaron cinco 
grupos en distintas localidades de Galicia a los que asistieron un total de 128 infractores 
la mayoría de los cuales presentaban delitos relacionados con conducir bajo los efectos 
del alcohol (64%) o hacerlo sin el permiso de conducir (30%). Para evaluar los efectos 
de la intervención se aplicó en la sesión inicial (pretest) y en la final (postest) una 
batería de pruebas en las que se evaluaba compuesta por la escala CRV-SV, el AUDITC 
y la escala de estados de cambio en la conducción. Los resultados encontrados 
evidencian mejoras significativas en los participantes que justifican la realización de 
este tipo de intervenciones substitutivas de las penas de TBC. 
 
 

- Eva AIZPURÚA/Esther FERNÁNDEZ: «Edad vs. proporcionalidad. Un análisis de 
la opinión pública hacia la transferencia de los menores a tribunales de adultos» 

 
En el curso de las últimas décadas se han emprendido importantes 

transformaciones en las respuestas adoptadas frente al delito juvenil. Tales reformas, 
que han comportado una creciente atribución de culpabilidad, han tenido como muestra 
paradigmática el enjuiciamiento de los menores en tribunales de adultos. Dada la 
resonancia que ha adquirido la opinión pública en las decisiones político-criminales, el 
presente trabajo tiene como objeto explorar el apoyo que la sociedad confiere a esta 
iniciativa. Para ello, se han utilizado los datos de una muestra representativa de la 
población española compuesta por 1.000 sujetos de 18 y más años (51,1% hombres y 
48,9% mujeres, con una media de edad de 46,33 años). Con el propósito de satisfacer el 
objetivo del estudio, se realizaron análisis descriptivos, pruebas de asociación entre 
variables y regresiones lineales múltiples. Los resultados alcanzados muestran el 
pronunciado apoyo otorgado a la transferencia de los menores que han cometido delitos 
graves. De igual modo, los datos revelan la existencia de una relación significativa entre 
dicho respaldo y determinadas variables sociodemográficas y aquellas vinculadas con la 
percepción de madurez de los adolescentes. Todo ello reafirma la naturaleza compleja y 
polifacética de los constructos que, como éste, conforman las actitudes punitivas. 
 
 

- Juan ALDAZ/Laura VOZMEDIANO/César SAN JUAN: «La percepción de 
(in)seguridad e (in)civismo en los usos de los espacios deportivos de libre 
acceso de Donosita-San Sebastián» 

 

Fraguela
Rectángulo




